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DE LA PROYMCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loa números del BOLXTÍN gue correspondan al dis
trito, dieponurap que se fije on ejemplar en el «itio 
de costumbre, donde permanecerá Hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loa Secretarios anidarán de conservar loa BOLK-
nsiBs coleccionados ordenadamente para su encua-
arnación, que deberi verificarse cada alio. 

SE PUBLICA LOS LDNKS, HIÉHCOLSS Y VIIRNÍS 

Sa suacribeen la Imprenta de la Diputaciín provincial, i 4 pe
setas &0 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestn y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la soseripetón. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADYEBT8XCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de laa Autoridades, excepto las 
que sean a instancia da parta no pobre, seinaerta-
r i a oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al semcio nacional que dimana da las 
mismas; lo da interés particular previo el pavo ade
lantado da 20 céatimos de peseta per cada linea de 
inaereWn. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 6 da Febrera) 
PHESIDINOIA 

DEL CONSEJO DE KINISTBOS 

US. MU. «1 Bey v í a K e i u He-
gecte (Q. D. G.) y Augusta Real ¡ 
Fiimiii» continúan sin novedad «n 
un iraportnnt» saiud. " 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Negociado 3.* 

El limo. Sr. Director general da 
EíUblccitLientos peonles en tele
grama de ayer, me dice lo siguiente: 

«Sírvase V. S. ordenar la basca y 
captura de los presos Doroteo Igle
sias Echevarría y Antonio Itnrriaga 
Ugnlde, fugados de la cárcel de 
Bilbao la noche del 3 del actual; ca
yos señas son: el primero es natural 
de Médiba de Pomar, hijo de Ma
nuel y Marta, de 24 años, soltero, 
herrero, y vecino de Valinsaeda, pe
lo, cejas y bigote negros, estatura 
1,600 metros; viste traje azul de 
Malicia, y tiene la mano izquierda 
cortada; y el segundo es natural de 
Yaldames, hijo de Ar.Umio v Ciría
co, de 23 afios, soltcni, jornalero, y 
vecino de La líeii eta; tiene pelo, 
cejas y bigote negros, estatura 1,640 
metros; viste pantalón azul marró», 
blusa negra, y tiene uua cicatriz 
sobre la mandíbula izquierda.» 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
las autoridades y fuerza pública de
pendiente de esto Gobierno. 

León 6 do Febrero da 1900. 
El Ooberoador. 

I t a a a ú i T»J» IVrex 

SBRVICIO NACIONáL AGlUfflÓWCO 

P l a g a » del eaMp* j 
Circular \ 

Teniendo noticias de que en mu- . 
chos pueblos de esta provincia los 
sembrados de trigo y centeno pade
cen una enfermedad que al exterior 
parece ser qué las matas están me- , 
dio secas y con las hojas mustias • 
y algoi caídas, ofreciendo nu aspee-
tu semejante á los sembrados que -
han sufrido los efretos de las-helar 
dus, y sin duda es debido á un ga -
sonillo, ó sea la larva del ¡naecto Ha- , 
mado Cecidomya, destructor de Say, •). 
ruego encareciJamente á los iseflo- I' 
res Alcaldes comuniquen inenedia- T 
tamente al Sr. Ingeniero Jefe del 
Servicio. Agronómico de esta pro
vincia si en sus respectivos térmi
nos municipales han sotado los sin- ; 
tomas de dicha enfermedad, para; 
que de«d-5 luego. tengan presente ! 
ió dispuesto en las Inítracciouei pu
blicadas en la cuarta plana del i 
BOLETÍN OFICUL núm. 68 de fecha \ 
6 de Diciembre próximo pipado, ia- j 
terin se dé cuenta á la Superiori- ¡ 
dad y proponga ésta los medios do 
atujar el mal ó remediar ea lo posi> 
ble los estragos que en la sementera 
de este año y on los sucesivos ha de 
ocasionar tan temible plaga. 

León 1.° de Febrero de 1300. 
Kl Oobernadur, 

R a m ó n TaJ» P é r e z 

D. RAMÓN TOJO Y PÉREZ, 
GOBBBN'ADOB CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hugo saber: Que por D. José Ledo 

Guido y D. Manuel Suárez Suido, 
vecinos de Villafrtinca del Bierzo, se 
ha presentado en este Gobierno una 
solicitud pidiendo la concesión de 

500 litros de agua por segundo del 
rio Burbis, con destino á aprovecha- j 
miento* industriales, derivados por 
medio de una presa existente en el : 
sitio denominadó «Fondo de las Ve- • 
gas», y conducidos por cauce des
cubierto, acompañada del proyecto 
completo de las obras; el cual se ha
lla de manifiesto al público por tér
mino de treinta días en la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia 
para que pueda ser examinado por 
los que ge creau perjudicados y ha
gan las reclamaciones correspon-
diestes. , 

: León 3 de Febrero de IflOC. 
R a a t i a Taja P é r a 

OFICINAS DB HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
' DB LA PROVINCIA D I LEÓN 

Lt Dirección general de la Deuda 
pública con fecha 29. de Enero pró 
ximo pisado mo dice lo siguiente: 

•Él excesivo trabajo que ha oca
sionado i esta Dirección general la 
simaltaneidad de la entrega de hojas 
de cupones correspondientes i los 
títulos de la Deuda perpetua al 4 
por 100 exterior, cou la remesa de 
títulos del 4 por 100 interior, emiti
dos por conversión de los de exte
rior i: las distintas provincias on que 
tuvo efecto su presentación, han 
motivado algún retraso én el servi
cio, dando lugar á que los presen
tadores de dichos titnlos para su 
conversión no hayan ricibido los 
equivalentes do la Deuda interior á 
tiempo para que pudieran presentar 
en esa Delegación los cupones ven
cidos ea !.° del actual, hasta fin del 
mismo, según se previno en circu
lar de este Ccctro, fecha l . * de Di
ciembre de 1899, y como no seria 

justo obligar á los que se encuen
tren en este caso á remitir el cu
pón del expresado vencimiento á 
esta capital para su cobro, puesto 
que no ha sido culpa suya, si no los 
tuviera* en su poder oportunamen
te, con el fin de evitarles los gastos 
y perjuicios que les originaría tener 
que hacer la presentación en esta 
Dirección general, ha acordado que 
por excepción; y atendiendo á las 
razones indicadas, se reciban por 
esa Delegacióu durante todo el mes 
de Febrero próximo los referidos cu
pones del vencimiento de 1." del ac
tual, con las formalidades acostum -
bradas.» 

Lo que so hace público en el BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento Je los 
iuteresados. 

León 3 de Febrero de 1900.—El 
Delegado de Hacienda, R. K. Riero. 

Clrealar • 

AproteeAamieiiloi forestales -
El srt. 3* del Rr-glamento para 

la ejecución del art. 8." de la ley de 
30 de Agosto de 1896 sobre modifi
cación de impuestos, dispone que 
para la formación de los planes de 
aprovechamiento en las dehesas bo
yales y montes á cargo de la Ha
cienda, los Delegados pedirán opor-
tuu.inienteá los Ayuntamientos due
ños de aquéllos relación precisa y 
detallada de los nprovechemientos 
que necesiten utilizar los respecti
vos vecindarios durante el tiempo 
á que el vorrespondiente plan se re
fiere. Eu consecuencia, y ó fin de 
que tengii debido cumplimiento lo 
dispuesto en ei art. 37 de las Ins
trucciones para el régimen de la 
Inspección (hoy Sección) facultati
va de Montes, aprobadas por Real 
orden de 2 de Noviembre de 1896, 



1 

esta Delegación de Hacienda re
cuerda i los Apuntamientos iutere-
•ados el deber eo que c«tin de remi -
tir á la misma, antes de que fina
lice el corrientn mes, la relación de 
todos los aprovechamientos que en 
los montes y dehesas boyales á car
go de la Hacienda necesiten utilizar 
durante el año forestal de 1900 á 
1901, esperando del cal» y activi
dad de los Alcaldes respectivos den 
cumplimiento á este servicio lo un
tes posible dentro del mes corriente. 

León 5 de Febrero de 1900.—El 
Delegado de Hacienda, R. F. Hiero 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA 
DE LA rKOVINClA SE UtÓN 

Circular 
En circular de fecha 39 de Enero 

último de la Dirección general de 
Clases pasivas, se ordena á esta De

legación de Hacienda que todos los 
individuos de Clases pasivas que co
bran sus haberes ó pensiones por la 
Tesorería da Hacienda de esta pro
vincia, mauifiesten bajo su respon
sabilidad la edad, pueblo y provin
cia de su oaturalez», j a fin de que 
este servicio quede cnrnplimentado 
¿ la mayor brevedad posible, se en
carece que aquellos seQores pensio
nistas que no hubiesen va facilitado 
estos datos, lo hagan en el plazo 
más perentorio, por ser de absoluta 
necesidad lo que se interesa. 

Los Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos de esta provincia cuiiiar&n 
de dar la mnyor publicidad posible, 
por todos los medios acostumbrados 
A la presente circular, para que lle
gando á noticia de los interesados 
no se les irrogue perjuicio. 

León 5 de Febrero de 1900.—Joan 
de Rete*. 

ZONA DE RECLDTAMIENTO DE LEÓN, NÚJ1. 30 

RELACIÓN de las cantidades que adeudan ios Ayuntamientos que se expre
san por accorros facilitados á individuos en observaciones y hospita-
lidaots causadas en el de este plaza y en el militar de Valladolid, y 
deben reintegrarle á la Caja de esta Zoca, según se previene en 
Real orden de 30 de Marzo de 1888 f<7. L . núm. 197), Real orden de 
6 de Mayo de 1889 (C. L . núm. 190) y Real orden de 15 de Febrero 
de 1896 (D. O núm. 38). 

Ayuntamitato* NOMBRES 

Astorga.... 
Carrizo.... 
Idem -
Lltmos de la Ribera.. . 
Idem. . . 
Idem 
Vulderrey; 
Magas 
Idem 

'Quintar illa de Sotnoza. 
San Justo de la Vega. . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Hospital de Orv;go. 

San Esteban de Nogales 
Idem 
Idem 
Idem 
Caetrccontrigo.. 
i'obladura Pelayo Sarcia 
Quintana del Marco... 
Laguna de Negrillos.. 
Idem 
Bustillodel Páramo... 
Idem 
Alija de (os Melones.. 
Bustillo del Para TÍO.. . 
Idem 
Bercianos del Páramo. 
Idem 
La Antigua 
La Bafieza 
Idem 
Idem 

J 'artillo judieiat de Aftorga 
Pedro Carrera López 
Nicasio Uinzatez Pérez . . . 
Raimundo Huerge Pardiñas. 
Cesáreo Mayo Alvarez . . . . . . 
Lucas Alvarez Alvarez.. . . . . 
Demetrio Suárez Fernández. 
Bernardioo Luengo Prieto.. 
Juan Barcia Machado.. 
Ricardo González Gutiérrez.. 
Jbsé Fuentes F l ó r e z . . . . . . . . 
Pablo Geijo García . . . / . . . 
Sautiago Martínez García . . . 
rSantiago Uilias. Vega 

Partido judicial de La BaXeia 

TOTAL 

Pauta* Cto. 

Valdepiélago... 
Idem 
Rediezmo. 
Idem 
Idem 
Santa Colomba Curuefio. 
La Ercina 
Boñar 
Valdelugueros.. 

Migue! Núfiez Fernández 
Marcelino López Fernández... 
Cristóbal Martínez Vailer..... 
Maximiliano Vailer Lobu...... 
Antonio Carnicero Fernández. 
Saturnino Domíngz. Segurado 
Manuel Charro Rub io . . . . . . . . 
Venancio González Garda.... 
Aurelio Fernández Rodríguez. 
Gregorio Vallina Rodríguez.. 
Leonardo Marl.incz García.. . • 
Julián Beca re.? Pérez . . . 
Lucio Qnintenilla Carreño... . 
Fidel Vidal Rodríguez 
Leopoldo Fernández Fernández 
Hermenegildo Castro Infaute 
Justo Prieto Chacón 
José Gutiérrez Turnl 
Elias Fajardo del Ejido 
Cesar Moro Blanco 

Partido judicial de La tecitta 
Jnsto Tascóu Tascón 
José Alvarez González 
Cándido González González-
Pedro Alvarez Viñuela 
Tomás Alonso Alooso 
Constantino Aller González.. 
Guillermo Sánchez Diez..... 
Eustasio Villa López 
Valentín González Rodríguez 

5 12 
16 26 
16 26 
16 30. 
13 3S) 
23 01) 

3 50 
13 35 
14 08 
2 99 
8 701 

21 71i 
h 83| 

18 32 
16 25 
54 56 
7 50 

45 61 
24 48 
27 43 
22 88 

8 24 
17 10 
11 19 
17 841 
21 49} 
28 18 
13 74! 
21 1V\ 
6 70| 
6 51. 

10 85! 
10 851 

10 39( 
1» 31( 
24 861 
1/ 13! 
14 89 
6 70 

40 61 
30 60 
7 26 

5 12 
16 26 
16 26 

52 66 

2 50 
27 44 
2 99 

30 41 
5 83 

96 63 

45 61 
24 48 
27 43 
31 12 

28 29 
17 84 
49 07 

35 45 
6 70 

28 24 

29 71 

Partido judicial de León 
Sariegos Aquilino Alonso Llamas 
Idem Rugiendo Morán García 
Garrafe Manuel Flórez Gutiérrez 
Idem Gabino Gutiérrez Santos 
Idem Ramiro Gutiérrez Valbuena.. 
Idem Vicente Diez Diez 
Idem Lucas Gonr.ález González 
Idem Doroteo Diez Diez 
Vegas del Condado José Castro Aller 
Villaturiel...' Vicente BenavidesLorenzana. 
Villadangos Francisco Fernández García.. 
Mansilla de las Muías . . . Guillermo Guada Rodríguez.. 
Idem Vicente Candanedo Medina... 

Partido judicial de Murías de Paredes 
Cabrillanes Nicasio Luben Fernández. . . . 
Idem José Pérez Rubio 
Idem Obdulio Suárez Pérez 
Murías de Paredes Nicanor Alvarez Rodríguez.. 
San Emiliano Juan Alvarez González 
Idem Lucas Alvarez García 
Villablitto Benjamín Rascón Fernández.. 
Idem Maximino Alvarez Alonso 

Partido judicial de Riaüo 
Riafio ¡Santos González Valtmena... 
Vegamián .jPedro Liébana García 

Partido judicial de Hahagún 
Sahagún. 
Idem.. : . 
Juara 
Canalejas 
Almauzb. 
Idem 

Páramo del Sil 
Idem 
Castrillo de Cabrera 

50 88 

6 74 
40 6o 
30 62 
7 06 

RafaelGunzález Chamorro.... 
Saturnino Franco Martín 
Emilio Rodríguez Vallejo..;.. 
Anselmo Rojo Pascual 
Antonio Medina de la Iglesia.. 
Aniceto Rojo Vallejo 

Partido judicial de Ponferrada 
Manuel de la Mata Diez 
Florentino Vuelta Baneiro... 
Guiliermii Catado Domínguez. 

Partido judicial de f alencia de D. Juan 
Campazas.. . . . . . . . . . . . .Emilio Alonso Alonso I 
Idem Gregorio Martínez Rodríguez. 
Villanuevu las Manzanas' ¡iuenaventura Barbero Ortiz.. 

Víctor Pérez González 
ilanuel Aller D i e z . . . . . . . . . . . 
ijiicas Garcia Revilla 
Creecoucio Herrera Santos.... 
Florencio González Páramo.. . 
Mariano Quiñones Barrientos. 
Juan Pastrana Campillo.. . . . . 
Laureano Alonso Alvarez.. . . 
José Garcia Madruga...... .". 
Angel Sa ntos Bodega.. . . . . . . 
José Gutiérrez Gutiérrez 
Emeterio González Garcia.. . . 
Juan López"MansilU.. 
Nicolás Lozano Bermejo. 
Francisco Iglesias Alonso.. . . 

Partido judicial de ftllafranca del Bierto 
Vega de Espinareda...; JoséTaimil Fernández 
Idem.. . . . . . . . . . . . . 
Oencia 
Berlanga.. . . . . . . . . . . . . 
C a n d í n . . . . . . . . . . . . 
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . , 
Cacahelos 
San Martín de Moreda.. 
Idem 

Villamandos 
Valverde Enrique 
Idem 
Idem.. 
Villafer. 
Matanza . . . . . . . . . . . . . . 
Valdemora 
V i l l a cé . i . . 
Pajares (le los Oteros.... 
I d e m . . . . . . . . ; . . . , ; . ; 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ardón 
Guseudosde los Oteros.. 
Idem 
Fresno da la Vega. 

Balbiüo Vázquez López 
Manuel López; 
Saturnibu Pé'rea Murtinez... 
Gabriel Abella Rodríguez.. . 
Valero López .Car ro . . . . . . . . . 
Andrés Val Járce! López 
Angel Guerra Morete 
FeLps Fernández Rodríguez. 

28 16 
10 39 
11 56 
15 561 
20 W 
28 18 
12 61 
18 58 
6 54 

16 68 
13 21 
13 04 

9 40 

17 10} 
17 84 
17 10) 
20 80| 

7 26) 
31 22| 

5 831 
8 7ü¡ 

5 111 
20 06| 

8 19 
7 26 

50 16 
9 66 

21 06/ 
34 60t 

19 2G| 
13 35( 
4 171 

26 41( 
71. 941, 
11 87 
11 13 

.21 98 
29 45 
14 89 
11 13 
13 35 
3 01 

33 20 
8 19 
8 19 

14 77 
5 97 

14 o»; 
8 I 
9 66i 

59 44( 
14 l í \ 
17 101 
15 62| 
41 02 
30 78| 
15 62| 
8 73( 
9 53^ 

38 5b 

107 28 

6 54 
16 68 
13 21 
22 44 

52 04 

20 80 
38 48 

lé 53 

5 11 
20 06 

15 46 
50 16 

9 66 
55 66 

32 61 
4 17 

98 38 
11 87 
11 13 

66 32 

11 13 
13 35 
3 01 

3íl 20 

31 15 

5 97 
22 28 

9 66 

73 59 
17 :o 
15 62 
71 80 
15 62 
18 25 

León 30 de Enero de 1900.—El Capitán Cajero, Nicolás Abeleira.—. 
Intervine: El Comandante Mayor. Emeterio Nieto.—V.' B.": Ei Taniente 
Coronel, primer Jefe accideutHl, Amoedo. 

D. Antonino Cidad, Presidente acci
dental del Tribunal Contencioso-
admioistrutivo de esta ciudad, 
llago saber: Que por ei Procura

dor D. Gregorio Gutiérrez se ha pro
movido en nombre de D. José Gír
ela Lorenzana y Garcia Lorenzana, 
por si y como socio administrador 
de la Compañía regular colectiva 
•José Q. Lorenzana é Hijos», domi
ciliada en esta ciudad, recurso con-
tencioso-administrativo contra la 
resolución del Sr, Gobernador civil 
de esta provincia de 24 de Octubre 

último, por la que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto/por 
dicho demandante contra acuerdos 
del Ayuntamiento de esta capital 
que denegaron la autorización para 
construir un tercer piso en la can 
núm. 9 de la calle de San Marcelo; 
y cumpliendo con lo dispuesto en el 
art. 36 de la ley reformada sobre el 
ejercicio de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa, se hace pú
blico por medio del BOLETÍN OFICIAL 
para cooocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negocio y 



quieran coadyuvar en él k la Ailmi-
nistroción. 

Daüo en León á l . " de Febrero de 
1900.—Aotimioo Cidsd.—El Secre-
Utio. liíuióu Pérez 

ATONTAMIENTOS 

AkaHia amttitucioxal de 
león 

Desde et dis 30 del pasudo Enero 
se halla recogido por D. Eugenio 
Balbueoa, de eata vecindad, plazue
la del Nido núm. 1.*, un caballo de 
Jas sefi»s siguientes: cumo de seis 
cuartas de aUada, pelo castaño y al 
parecer cerrado. • 

Le que se hace público para co- ' 
oocimiento del que resulte ser su j 
dueño. I 

León & de Febrero de 1P00.— 
Perfecto Sánchez. 

jowAeoe i 

D. Totniis de U Poza Peinúnáez, Es- i 
cribauo del Juzgado de primera ; 
instancia de esta ciudad y ta par-
tido. ! 
Doy fe: Que en ul juicio declara

tivo de aienor cuantía seguido en 
este Juzgado y por mi testimonio, 
de que ee hará mencióD, recayó 
sentencia, cuyo encabezaruieuto y 
parte dispositiva 4 U letra dicen: 

tS»attetamienio.—En In ciudad de 
La Bafiez», 4 treinta da Enero de mil 
novecieíi.toBjel Sr. D. Saturio Martí
nez Diaz-Cauejá, Juez de primera 

. instancia de lo misma y BU partido: 
habiendo visto los autos civiles de 
juicio d e c l a r a t i v o de menor cuantía 
promovidos eó este Juzgado por el 
Procurador D. Felipa Fernindez de 
Mata, ec nombre de D. Angel Fer
nández Franco, vecino de la misma, 

• defendido por el Letrado D. Juau Fer-
nández de Mata, contra Saturnino 
Vivas Merino, vecino de Laguna de 
Negrillos, y por su rebeldía loa ea-
tradoe del Juzgado, sobro pago de 
dos mil t í e s e i e n t o B veinte reale»: 

Parle ditpositimt.—Fallo que de
bo de condenar y condeno al deman
dado Saturnino Vivas Merino á que 
luego de ser firme esta sentencia 
pague á ü. Angel Feiniodez Franco 
el importe de los carneros que éste 
le vendió 4 razón de cincuenta y 
ocho reales cada uno, ó sean dos 
mil trescientos veinte reales, el cin
co por ciento de esta cantidad por 
razón de demora ó intereses desde la 
interposición de la demanda de con-
ciliacióc, y en las costas y gastos 
del presente pleito. 

Asi por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandada, ade
más de notificarse en estrados se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Saturio Martínez Diaz-Caneja. 

PremmamuieKto.—Dada y pro

nunciada fué la sentencia anterior ; 
por elSr. D. Saturio Martínez Díaz 
Caneja, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido, estando 
celebrando audiencia pública en ei 
dia de hoy, de que vo Escribano 
doy fe. 

La Bafieza á treinta de Enero de 
mil novecientos.—Ante mi, Tomás 
de la Poza.• 

Corresponde lo inserto A la letra 
con su original, ó que me remito. 
Y cumpliendo con lo mandado para 
insertar eu el BOLETÍN OFICIAL de la ; 
provincia, expido y firmo el presen-, 
te visado y sellado en La Bañeza á 
tres de Febrero de mil novecientos. 
—Tomás de la Poza.—V.* B.": Satu
rio Martínez. 

Seqvitiloria 
D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez 

de instrucción del partido de esta 
villa de Vuliuaseda. 
Por la presente se llama, cita y 

emplaza á Pedro Alvarez Núüez.hijo 
de Fernando y de Cecilia, natural 
de Cubillos, partido de Ponferrada, 
provincia de Leóo, vecino de Casta-
fios.jurisdicción de tíaidaroes, casa
do con Antolina Fernández, para 
que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la 
presente en la Qacela de Madrid y 
Boletines ofieiahs de esta provincia 
y de la de León, comparezca ante 
este Juzgado al objeto de respon
der á los oárgos que contra él resul
tan en la causa que se le sigue por 
uso de nombre supuesto; bajo aper
cibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, así civi
les como mili tares, procedan & la 
bueca y captura de referido proce
sado Pedro Alvarez, conocido par 
Toribio Martínez, y en el csso de ser 
habido ordenar su conducción á la 
cárcel de este partido y á disposi
ción de este Juzgado. 

Dada eu Valmaseda á 26 de Enero 
do 1900.—Eustaquio Gutiérrez.— 
Ante mi, Emilio González. 

polvadas, cocina, ciadra, caedizo, < 
portal y corra!, que con otras dos ha
bitaciones y cocina de horno miden : 
una superficie de veintitrés metros 1 
de largo por veintidós de ancho por ' 
cada uno de sus lados, y linda al ' 
frente, con la calle de Carro-Malillos; ' 
derecha entrando, con casa de Juan j 
Alonso; izquierda, con casa de Mi- : 
guel Alonso, y espalda, con huerto • 
de Joaquín Martínez del Río, todos ' 
vecinos de esto pueblo; cuya casa ' 
fué tasada por el perito designado ' 
en trescientas soteuta y cinco pe- \ 
setas. 

El remate tendrá lugar el día cin
co de Marzo próximo, á las diez de i 
la mañma, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la casa-ha- ; 
bitacíón del Juez que fravee; de-
hiendo los que quieran tomar parte 
en la licitación consignar previa
mente el importe del diez por cien- . 
to de la taeacióu sobro la mesa del : 
Juzgado, no admitiéndose posturas ' 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación. 

Se advierte al rematante que no 
existen títulos de propiedad de d i 
cha finca, por lo que han de confor
marse coa la certificacíóu del re
mate. 

Dadoeu Vilhnueva de las Man
zanea á primero de febrero de mil 
novecientos.—Juan Marcos Morala. 
—P. S. M.: El Secretario habilitado, 
Lamberto Rodriguez Diez. 

D. Juan Marcos Morala, Juez muni
cipal de Villanueva de las Man
zanas. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de cantidad á D.Tomás Celemín, ve
cino de Villanueva de las Manzanas, 
importe de las asistencias en su úl
tima enfermedad i\ la esposa de don 
Gabriel Celemín, se anuncia subas
ta, como de la propiedad de éste, 
entre otros enseres, de la finca si
guiente: 

Una casa, en el casco dol pueblo 
de Villanueva de las Manzanas, á la 
calle deCarro-Malilloa.sefialada con 
el número catorce, compuesta de 
dos habitaciones dobladas ó torna-

D. Dámaso Alvarez Sánchez, Juez 
1 municipal-de Laguna de Negri-
| líos y su distrito. 
1 Hago saber: Que para el día vein

tiocho del corriente, mes, y hora de 
las once de la ma3ana, se sulusta-
rén en la sala de audiencia de este 
Juzgado los bienes embargados i 
D. Francisco Ügidos Rodrigiiez, ve
cino de esta villa, para pago de seis-

, cientos reales y réditos vencidos y 
| que venzan hasta su pago,que adeu-
; da mancomunadameute con D. Ma

nuel Ugidos Chamorro, dé la mis
ma vecindad, á D. Tirso del Rie
go, representado por D. Juan Caba
nas, vecinos de La Bañeza, costas 
y dietas de apoderado: cuyos bienes 
son los que á continuación se ex
presan: 

1. " üou tierra, en término de 
esta villa, al sitio del Barrero, de 
dos homilías y medía, centenal: l in
da Oriente, otra de Blas Rodríguez; 
Mediodía, de José Blanco; Ponien
te, de herederos de Miguel Villas-
trigo, y Norte, de D. Faustino ü g i 
dos; libre, y tasada en veinticinco 
pesetas. 

2. * Otra tierra, en el mismo tér
mino, á laguna de Hoja, de cinco 
hemínas y media, centenal.- linda 
Oriente, de Blas Rodríguez; Medio
día, con una holgada; Poniente, de 
Santos Vivas, y Norte, de Juan 
González Sastre; libre, y tasada en 
cincuenta y cinco pesetas. 

3. ' Otra tierra, en dicho térmi
no, al camino de Toral, dedos be-
minas y inedia, trigal y centenal: 
linda Oriente, de Servando Rodrí
guez; Medio-Ha, de Francisco Meri
no; Poniente, de María Merino, y 
Norte, de D. Faustino ügidos; libre, 
y tasada en treinta y una pesetas. 

4. * Otra, en el citado término, á 
las piedras, de seis hemínas, cente
nal: linda Oriente, de Juana Barre
ro; Mediodía, camino de Toral; Po
niente, de Santiago Martínez, y 
Norte, de Manuel Salagre; libre, y 
tasada en cuarenta y ocho pesetas. 

5. ° Otra tierra, en ol referido 
término, á la Cañada, de tres hemi-
uas, trigal: linda One.ite, cou la 
Cañada; Mediodía, de D. Faustino 
Ugidos; Poniente, con la senda del 
Cuerno, y Norte, de Nicolás Gómez; 
libre, y tasada en veinticinco pe
setas. 

a.' Otra tierra, en el precitado 
término, á la Armellena, de tres he-
minas, centenal: linda Oriente, de 
D. Faustino Ugidos; Mediodía, de 
Francisco Fierro; Poniente, de José 
Vivas, y Norte, de Fraccisc» Rodrí
guez Valencia; libre, y tasada en 
veintisiete pesetas. 

7." Un majuelo, ea el indicado 
término, ado llaman Barcütoa, da 
una hamiua: linda Oriente, de Ma
nuel Gómez; Mediodía, de herederos 
de Simón Barrera, vecino que fué 
de Pobladura de Pelayo García; Po
niente, de U. Faustino ügidos, y 
Norte, de José Sánchez; libre, y ta
sado en diez pesetas. 

" 8.° Otro majuelo, en esto mismo 
término, A las tierras, de una hemi-
na: linda iOriente, de Francisco Va
lencia; Mediodía de Antonio Gómez; 
Poniente, de Manuel Gómez, y Nor-

s te, con tierras de Pobladura de Pe-
layo García; libre, y tasado en diez 

0.* Otro majuelo, en este repe
tido término, á los Perales, de una 
hemina: linda Oriente, de D. Faus
tino Ugidos; Mediodía, de Manuel 
Gómez; Poniente, con uii adil i n 
cógnito, y Norte, de D. Faustino 
Blanco; libre, y tasado en nueve pe
setas. 

10. Dna tierra, en el citado tér
mino, á Valdemiñin, de dos hami-
»as y media, trigal: linda Oriente y 
Norte, con senda que conduce á V i -
llaestrigo; Mediodía, de D. Fausti
no Ugidos, y Poniente, de Dámaso 
Alvarez; libre, y tasada eu tetenta 
y cinco pesetas. 

Se advierte que dichos biaues sa
len á subasta á instancia de la par
te actora, sin que se haya suplido 
la falta de títulos de propiedad; que 
no se admitirá postura que no cubra 
las dos teeceras partes de la tasa
ción y sin que los licitadores con
siguen previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
misma, debiendo conformarse los 



r 
reuittaate? con eolo el testimonio 
del ceta del remate. 

Dado en Laguna de Negrillos i 
primero de Febrero do mil cove-
cientoB.—Dümaso Alvarez.—Por su 
mandado: Aureliano Ifureiego, Se 
creturio. 

D. Dámeso Alvarez Sánchez, Jaez 
municipal de Laguna de Negrillos 
y su distrito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Tireo del Riego, vecino de La 
Bafieza, de cuatrocientos ochenta 
reales y réditos vencidos y que ven
zan hasta su pago, que le adeuda 
D. Francisco Barrera Blanco, de esta 
vecindad, jostas y dietas de apode* 
rado, á instancia de su representa-
te D. Juno Cubaüas se saca á pú
blica y judicial subasta, de la pro
piedad de dicho deudor, el inmue
ble siguiente: ¡ 

Una casa, en el casco de esta v i - ' 
lia, sita en la calle Real, señalada 
con el número dieciséis, compuesta 
de varias habitaciones de piso bajo, 
cubiertu de teja, dos corrales y 
huerta, que linda Oriente, otra de 
Matías Alvarez; Mediodía, huerta de 
Maiia Merino; Poniente, casa de Ca
yetano González, y Norte, con di
cha calle; libre, y tasada en sete
cientas cincuenta pesetas. 

£1 remate tendrá lugar el dia 
veintiecho del corriente mes y hora 
de Iss diez la mafiana. , " 

Se advierte que no se admitirá 
postura que n» cubra las dos terce
ras partes de su avalúo y sin que 
los licUariorus consignen previamen
te sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento deja': tasación.' 

Asimismo fe hace constar que nú 
existen títulos de propiedad, de
biendo conformarse los licitadores 
con testimonio de adjudicación ó 
certificacióii del remate. 

Dedo en Laguna de Negrillos á 
primero de Febrero de mil nove
cientos.—Dámaso Alvarez.—Por su 
mandado: Aureliano Murciego, Se
cretario. 

A N U N C I O S OFICIALES ~ " 

Zista ile ios tocios de esta Económica 
jue Iknen derec&o electoral para la 
de Scntdores, /armada y publicada 
con arreglo i las disposicitmes de la 
ley de 8 de febrero de 1877, y rec
tificada según la R. O. de 18 del 
actual. 

limo. Sr. D. Antonio Molleda 
D. Alfredo López. 

» Alejandro Alvarez 
* Antonio Rodríguez 
» Amirés Garrido 
• Antonio Rodiiguez Clouzet 
t Adolfo G. Sernndine 
i Antonio del Pozo 
> Alvaro García San Pedro 
> Aquilino Fernández Ríu 

D. Antonio Guerrero 
> Antero Zuloaga 
> Antonio Fernández González 
> Antonio Iglesias 
• Andrés Arenas 
> Alberto Laurin 
• Adalberto (jarzarás 
» Antonio Bermejo 
• Antolin Cueude 
• Arturo Bustamante 
> Antonio Calvo 
• Andrés Alonso 
> Aguetiú Alfageme 
v Antonio Malagóu 
> Amando Costnllo 
> Bartolomé Barthe 
> Bernardo Llamazares 
> Bernardo Carpintero 
• Bnldomero Matute 
> Bartolomé Sánchez 
> Benito Pérez 
• Benito Fernández 
t Cristóbal Pallaiés 
> Carlos Colinas 
> Camilo de Blas 
> Clemente Vázquez 
» Colomán Morán 
> Cayo Bosda 
> Ceferino Martínez Infante 
> César Gago 
» Cándido Rueda 
> Casiano Fernández Villaverde 
> Cipriano Puente 
• Claudio San Narciso 
• Celso Alvarez 
» Cipriano Alvaredo 
» CeferinoTranche 
> Carlos Guinea 
» Cayetano Vega 
» Diego López 
» Esteban Morán 
> Eustaquio Lescún 
> Epigmenio Bustamante 
> Eduardo Esteban 
• Esteban Guerra 
• Eugenio Picón 
> Eustaquio Sánchez • 
» Emilio Carrillo , 
» Evaristo Gómez 
» Emilio Gallardo 
» Eusebjo Toral 
» Emilio Fernández 
> Emeterio Espartero 
» Küietorio Nioto 
• Emeterio García Pérez :.. 
» Fruncisco Fernández Blanco . 
• Francisco Fernández Llamazares 
• Fernando Sínchr-z Chicarro 

limo. Sr. D. Fernando Merino 
D. Fernando González Regueral 

» Froilán Puente 
» Francisco González 
• Francisco Gon zález Ovejero 
> Francisco Ssnz 
« .Francisco Cabo 
>• Fernando M. Rebolledo 
» Francisco Barón 

1 » Félix Zuazo 
! » Francisco de Castro 
> • Froilán Rodríguez 
¡ > FidelGonzález . 

» Fernando Dii'Z 
.. •.Francisco Alfageme 
j • Federico Fernández 
i » Facundo Hernández 

» FraücifC" Palomino 
• Faustino Juárez 
' Germán Alonso Sánchez 
> Gregorio Magdaleno 
» Gumersindo González B. 
> Gabriel Martínez 
» Gervasio González 
> Genaro Alvarez 
• Gregorio Alvarez 
» Gregorio Fernández García 
» Germán Garcia Fernández 
• Hipólito Unzueta 
» Isidoro Rico 
• Isidoro Fernández Llamazares 
> Isaac Balbueoa 
> Isidoro Sacristán 

D. Isidro Diez Colín 
> Isidro tlfageme 
> Isidoro Rodríguez del Rio 
» Joaquín R. del Valle 
> José G. Lorenzaua 
> José Rodríguez Vázquez 
» José Rodríguez Fernández 
> Juan Flórez Llamas 
> Joaquín Gómez 
> Juan Eloy Disz Jiménez 
• José Datas Prieto 
> Julián Llamas 
» José Fernández Devesa 
• José Sánchez Chicarro 
> Jacinto Peda 
» lul io Eguiagaray 
> José Eguiagaray 
» Juan Antonio Nuevo 
• José M Rodríguez Balbuena 
> Juan Mardomingo 
> Julio del Campo 
• Juan Casildo Trejo 
• Jerónimo López 
• José Sánchez Fuelles 
• Juan González 1 
• JoséOrdás 
• Julián Pérez 
> José Gutiéirez 
> Javier Suérez 
> José Franco González 
> Juan Monroy 
> Julián Casado 
> Juan Rius 
> José Isla 
» José García 
> Lisandro Alonso 
> Laureano Dies Conseco 
> Lucio García Sarabia 
• Luis Verger 
> Luis Troncón 
» Luis Canillas 
> Lorenzo Mallo 
> Luis Castro 
», Lorenzo Liárntizures 
• Lesmes García Sánchez 
• Luciano Lubén 
> Lisardo Martínez 
> Mateo Hernández 

- » Miguel Morán 
> Miguel Eguiagaray 
> Matías Bragado. 
• Mariano Garzo' 
> Mariano Andrés Luna 
• Mariano Santos del Trigo 
> Manuel Capelo 
> Manuel de Valle 
> Máximo A. Miñón 
.». Mariano Rodríguez Vázquez 
» Máxima Mufliz 
> Mariano Cuesta 
» Manuel Gómez 
» Mariano Rodríguez Balbuena 

. > Miguel Komón Melero 
::•». Miguel de Paz 

; Manuel Martinez 
» Martin de la Muta 

, • Manuel Fernandez García 
: > Mariai'o Gordero 

r Manuel Blanco 
i » Manuel (¡onzálezUriarte 
! > Mariano Espeso 

» Mariano Banial 
: » Manuel Diz Bercedóniz 
> % Manuel Montoya 

» Mariano Suárez Martin 
, » Mariano Alonso Martínez 

» Manuel de la Torre 
; » ManuelliutiérrezFernández 
' • Manuel Alvarez 

• Marcelo Muñiz 
• Nicafiio Guisaeola 

\ • Nicasio Mancebo 
• Norbcrto Díaz 
• Nicolás Torices 
» Norberto Casado 
» Pedro Junquera 
• Pascual Pallares 
• Prudencio Crescente 
> Pedro Represa 
• Pedro Blanco Fuertes 
> Pedro Castellanos 

O. Pedro López 
> Perfecto Sánchez 
> Patricio García 
> Pedro Aira 
> Ramón Pallarás 
> Ricardo (>. Cienfuegos 
> Ricardo Galán 
» Ramón Armesto 
> Rosendo Gordón 

limo. Sr. D. Ramón del Busto 
D. Ramón Carnicer 

> Rufino Bustamante 
• Ruperto Sauz 
• Recaredo K. Radillo 
» Ranjóu Riegas 
• Raimundo Valet 
» Roberto Pastrana 
> Rafael Marcas 
> Rosendo Uriarte 
< Rogelio Fernández Pachón 
> Restituto Flórez 
> Santiago Eguiagaray 
> Salustiano Poeadilla 
• Severino Rodríguez Añino 
> Santiago Alfageme 
• Secundino Gómez 
> Solutor Barrientes 
t Santiago Martínez 
> Sotero Bolafios 
> Santiago Guisán 
> Serafín Carballo 
• Segundo Guerrero 
> Silverio de la Fuente 
• Salvador González Pérez 
> Sebastián González 
» Telesfnro Hurtado 
» Tomás Mallo 
> Timoteo Fernández 
t Teodoro González 
» Tibnrcio Prieto 
> Valentín Casado 
» Vidal Blanco 
» Vicente Muñoz 
• Vicente Salvadores 
• Vicente Gordón 
» Vicente Zorita 
» Vicente Tezanos 
> Vicente Martin 
i Vicente Vidal 

.» Vicente G.'Cuevas 
' > Victorino Fernández 
. » Zacarías Gago 

León -va de Enero de 19l'0.—El 
Vicesecretario, Laureano Diez Can-
seco.— V.° B.": El Presidente, Ra
món. Píilbres. 

ANÜNCÍUÍTPAKTÍUULABES 

VACA EXTRAVIADA 

El 27 ilel pasado se extravió una 
vaca del pueblo de Villar de Mazari-
fe. Sus señas son: pelo corzo, con 
marca W •'D la cadera derecha, as
tas cortas y vueltas atrás, con un 
ramal rozado atado al frontal. 

El que la baya recogido que avise 
á su dueOo Leonardo Prado, en Vi
llar de Mazarife. 

Se arrienda un magnifico caballo 
padre ps r • un puesto, de 7 cuartas 
y media, y 5 años de edad. Informa
rá en el pueblo de La Uña (Riaño), 
ó en Almmza, Antonio Diez. 

LEÓN: 1900 

I m p . de la Diputación provincial 


